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AVISOS LEGALES

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  PERCY CESAR 
LUNA LARREA, Natural de: Lima - Lima, de Na-
cionalidad: Peruana, de    36 años de Edad, Estado 
Civil: Soltero, Ocupación: Mozo, Domicilio:      MZ. H 
LT. 20  NUEVA GALES  -  CIENEGUILLA  - LIMA y 
Doña      REBECA SARA QUISPE TICONA,   Natural 
de:  Lima - La Molina, de Nacionalidad: Peruana, de  
35 años de Edad, Estado Civil: Soltera, Ocupación:   
Moza, Domicilio:     MZ. H LT. 20  NUEVA GALES  
-  CIENEGUILLA  - LIMA. Pretenden contraer 
matrimonio civil en ésta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento pueden de-
nunciarlas dentro del término de ocho días en la forma 
prescrita en el Art. 253 del Código Civil. Cieneguilla, 
05 de Febrero  de  2025

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  SANTIAGO 
RAMIREZ GUTIERREZ, Natural de: Ayacucho -  Vil-
cashuaman, de Nacionalidad: Peruana, de   39 años de 
Edad, Estado Civil: Soltero, Ocupación: Independiente, 
Domicilio:      MZ. T LT. 04 RESIDENCIAL RIO SECO  
-  CIENEGUILLA  - LIMA y Doña       RUTH BALBINA 
ALBORNOZ CCAYHUARI,   Natural de:  Lima - El 
Agustino, de Nacionalidad: Peruana, de  40 años de 
Edad, Estado Civil: Soltera, Ocupación:   Indepen-
diente, Domicilio:       MZ. T LT. 04 RESIDENCIAL 
RIO SECO  -  CIENEGUILLA  - LIMA . Pretenden 
contraer matrimonio civil en ésta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
pueden denunciarlas dentro del término de ocho días 
en la forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil. 
Cieneguilla, 05 de Febrero  de  2025

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
EDICTO MATRIMONIAL
Art. 250 del Codigo Civil

EL CONTRAYENTE. HERNAN ERNESTO HERRERA 
BULLON, de   39 años de edad, Estado Civil Soltero, Natural 
de  Huancavelica - Churcampa -  Chinchihuasi, Ocupación  
Conductor, Nacionalidad Peruana, Domicilio      Jr. Apurimac 
346  Paradero 5 1/2 Jose Galvez -  Villa Maria del Triunfo . LA 
CONTRAYENTE         LISBET OSWALDA VASQUEZ HUA-
RINGA, de     42  años de edad, Estado Civil Soltera, Natural 
de  Junin - Jauja -  Muquiyauyo, Ocupación  Ama de Casa, 
Nacionalidad Peruana, Domicilio    Jr. Apurimac 346   Paradero 
5 1/2  Jose Galvez - Villa Maria del Triunfo  .  Van a contraer 
matrimonio civil en está, municipalidad  los que conozcan 
causales de Impedimento podrán denunciar conforme a Ley. 
De conformidad con el art. 253 del Código Civil establece que 
las personas que tengan interés legitimo, pueden oponerse a la 
celebración, cuando exista algún impedimento dentro del término 
de 8 días.  La oposición se formula  por escrito fundamentado 
la causa legal ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. La 
adulteración  de los datos personales dará  la nulidad del presente 
documento. Villa  María del Triunfo,  05 de febrero del   2025.

Municipalidad Distrital de 
Villa Maria del Triunfo      

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
DIANA SANCHEZ VALENCIA

       SUBGERENTA  Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE VILLA MARIA 
DEL TRIUNFO

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE SAN 

MARTIN DE PORRES
Oficina de Trámite Documentario, 

Registro Civil y Archivo
EDICTO MATRIMONIAL 

Pretenden contraer Matrimonio Civil ante esta 
Municipalidad: Datos del Contrayente, Nombres: 
EDWIN JUAN VARGAS OLORTEGUI,   Natural: 
Lima - Lima - San Martin de Porres, Nacionalidad: 
Peruana, Edad: 48 Años, Estado Civil: Soltero, 
Profesión u Ocupación: Comerciante,  Domicilio:  
AV-. SANTA MERCEDES 401 -  URB. PALAO 
- SAN MARTIN  DE PORRES. y Datos de 
la Contrayente, Nombres:  KETTY ISABEL 
JAUREGUI MELENDEZ, Natural: Lima -Lima 
-  Barranca,  de Nacionalidad: Peruana,  Edad: 49 
Años, Estado Civil: Soltera, Profesión u Ocupación:  
Comerciante, Domicilio:   AV. SANTA MERCEDES 
401 -  URB. PALAO -  SAN MARTIN DE 
PORRES. Las personas que conozcan causales 
de impedimento para este Acto pueden oponerlas 
conforme lo establece el artículo 253 del Código 
Civil. San Martin de Porres  06 de Febrero de 2025.

Abg. JULIA ROSA REYES LARRAIN
Jefe de la Oficina de Tramite Documentario,

Registro Civil y Archivo (e)

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:   EMILIO PAULINO 
QUISPE CARLOS,  Estado Civil Soltero, Edad   44 
años,  Documento de Identidad D.N.I. N° 40643827, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  Indepen-
diente, Lugar de Nacimiento   Lima/ Lima/Ate, Domicilio  
WIRACOCHA MZ. DF, LT. 2-A  ASOCIACION PUEBLO 
NUEVO BUENOS AIRES, DISTRITO  LURIGANCHO - 
CHOSICA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA 
LA CONTRAYENTE:    CARMINA HUAMANI GARCIA, 
Estado Civil Soltera, Edad   49 años,   Documento de Iden-
tidad DNI N° 06810532, Nacionalidad Peruana,  Profesion 
u Ocupación  Ama de Casa, Lugar de Nacimiento Lima/
Lima/El Agustino,  Domicilio  WIRACOCHA MZ. DF, LT. 
2-A ASOCIACION PUEBLO NUEVO BUENOS AIRES, 
DISTRITO  LURIGANCHO - CHOSICA, PROVINCIA 
Y DEPARTAMENTO DE LIMA  . Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días,  conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005795.
Lurigancho - Chosica, 05 de  Febrero del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:   PHILIPHE TELEMACO JAMIS MORI,  Edad 43   
Años, Estado Civil Soltero, Natural de Lima - Lima - Jesus 
María, Nacionalidad  Peruana, Ocupación Ingeniero 
Industrial, Domicilio     Calle Torres Matos N° 141 -  Dpto. 1807 
-  Magdalena del Mar   y  doña        MARY  ANN CHAVARRY 
STECHMANN,    Edad  36  Años, Estado Civil, Soltera,  Natural 
de   Lima - Lima -  Jesus María, Nacionalidad Peruana, Ocupación 
Nutricionista,  Domicilio    Calle  Torres  Matos N° 141 Dpto. 1807 
-  Magdalena del Mar, Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlas  dentro del término de ocho 
días y en la forma prescrita en el Artículo 253° del Código Civil. 
*  La oposición se formula por escrito fundamentando la causa 
legal ante el Sr. Alcalde de ésta Municipalidad. * La adulteración 
de los datos dará por NULO el presente documento.  Magdalena 
del  Mar, 06 de  febrero  del  2025.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE SAN 

MARTIN DE PORRES
Oficina de Trámite Documentario, 

Registro Civil y Archivo
EDICTO MATRIMONIAL 

Pretenden contraer Matrimonio Civil ante esta 
Municipalidad: Datos del Contrayente, Nombres: 
FELICIANO MAURICIO ALVARADO,   Natural: 
Piura - Sullana -  Sullana , Nacionalidad: Peruana, 
Edad: 84 Años, Estado Civil: Soltero, Profesión 
u Ocupación: Jubilado,  Domicil io:   PSJ. 
PARINACOCHAS N° 165 -  A - URB. ZARUMILLA 
-  SAN MARTIN  DE PORRES. y Datos de la 
Contrayente, Nombres:   LYDA ALVARADO 
SUAREZ, Natural: Piura - Sullana -  Sullana,  de 
Nacionalidad: Peruana,  Edad: 68 Años, Estado 
Civil: Soltera, Profesión u Ocupación:  Ama de 
Casa, Domicilio:    PSJ. PARINACOCHAS N° 
165 -  A URB. ZARUMILLA  -  SAN MARTIN DE 
PORRES. Las personas que conozcan causales 
de impedimento para este Acto pueden oponerlas 
conforme lo establece el artículo 253 del Código 
Civil. San Martin de Porres  06 de Febrero de 2025.

Abg. JULIA ROSA REYES LARRAIN
Jefe de la Oficina de Tramite Documentario,

Registro Civil y Archivo (e)

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don   COSME DAMIAN 
IZARRA SULCA, Identificado  DNI N° 09222749, 
Natural de Lima - Lima -  Chaclacayo,  Nacionalidad 
Peruana, Edad   67  años, Estado Civil Divorciado, 
Profesión u Ocupación  Mecanico,  Domicilio    Av. 
Carretera Central 1131  Km. 9 -Ate - Lima y   doña   
ISABEL OLGA UCHUYA GUTIERREZ,  Identificada  
D.N.I. N° 06570736, Natural  de Lima - Lima - Lima , Na-
cionalidad  Peruana, Edad  64 años, Estado Civil  Soltera, 
Profesion u Ocupación  Instructora de Deporte, Domicilio.     
Carretera Central Km. 8.500 Nro. 333  - Ate - Lima.  Pre-
tenden contraer matrimonio civil ante el Alcalde de esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlos dentro del término de 
ocho días, en la forma prevista en el artículo 253° del 
Código Civil. Ate, 06 de Febrero de 2025.
Abog.CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO        

Jefe de la Oficina de Registros Civiles      Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don   MIGUEL 
ANGEL LEON CORDOVA, Identificado  DNI N° 
10248662, Natural de Lima - Lima -  El Agustino,  
Nacionalidad Peruana, Edad   49  años, Estado Civil 
Soltero, Profesión u Ocupación  Conductor,  Domicilio     
Los Angeles Mz. H Lt. 24 -  Sector D - Ate - Lima 
y   doña    SUSANA MILAGROS JULCARIMA 
MEZA,  Identificada  D.N.I. N° 10604348, Natural  de 
Junin - Chanchamayo -  Chanchamayo, Nacionalidad  
Peruana, Edad  47 años, Estado Civil  Soltera, Profe-
sion u Ocupación  Cosmetologa, Domicilio.  Asoc. Los 
Angeles Mz. H Lt. 24  - Ate - Lima.  Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 06 de Febrero de 2025.
Abog.CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO        

Jefe de la Oficina de Registros Civiles      Q/B

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: CRISTIAN 
ANDRES SALARRAYAN PAZ, natural de  LIMA - 
LIMA - LIMA, nacionalidad PERUANA, Edad:  31 años, 
Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: DOCENTE, 
domicilio en         JIRON LEON VELARDE N° 1160 
-  DEPARTAMENTO  702 -  LINCE   y DATOS DE LA 
CONTRAYENTE Nombre:          CAROLINA FATIMA 
MENDOZA RAMIREZ, natural de  LIMA - LIMA - LIMA, 
nacionalidad PERUANA, Edad:   32 años, Estado 
Civil: SOLTERA, Profesion: PSICOLOGA, domicilio:       
AVENIDA JUAN PABLO FERNANDINI N° 1243 -  
DEPARTAMENTO 301 - PUEBLO LIBRE. Pretenden 
contraer MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. 
NOTA:  El Artículo 253 establece que las personas que 
tengan interes legitimo pueden oponerse a la celebración 
del matrimonio, cuando  exista algun impedimento. Las 
personas que conozcan causales, podran denunciarlas 
dentro del termino de ocho días. La oposición  se formula 
por escrito fundamentando la causa legal ante el señor 
alcalde de esta municipalidad. Pueblo Libre, 06  de 
febrero del  2025.

Yesabell Melina Ostos Rojas
          Secretaria General             Q/J

 

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:   ALVARO GABRIEL TERAN RIOS,  Edad 29   Años, 
Estado Civil Soltero, Natural de Lima - Lima - La Victoria, 
Nacionalidad  Peruana, Profesión Ingeniero de Sistemas, 
Domicilio     Jiron Gualberto Guevara N° 121 - Lima  y  doña         
YAMILET DEL PILAR RIOS GALVEZ,    Edad  30  Años, Estado 
Civil, Soltera,  Natural de   Lima - Lima -  Rimac, Nacionalidad 
Peruana, Profesión Comunicadora,  Domicilio    Jiron Junin N° 
198, Dptp. 1004  -  Magdalena del Mar, Pretenden contraer 
MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas  
dentro del término de ocho días y en la forma prescrita en el 
Artículo 253° del Código Civil. *  La oposición se formula por 
escrito fundamentando la causa legal ante el Sr. Alcalde de ésta 
Municipalidad. * La adulteración de los datos dará por NULO el 
presente documento.  Magdalena del  Mar, 06 de  febrero  del  2025.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/J

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don   CHRISTIAN 
MIGUEL FRANCO ÑAHUINRIPA, Identificado  DNI 
N° 43215234, Natural de Junin - Huancayo -  Huancayo,  
Nacionalidad Peruana, Edad   39  años, Estado Civil 
Soltero, Profesión u Ocupación  Operario de Maqui-
naria,  Domicilio     UCV. 153 B Lt. 3 Zona J  Asent. 
H. Huaycan  -Ate - Lima y   doña    ELIZABETH 
GISSELA HUAMAN BENITO,  Identificada  D.N.I. N° 
45900603, Natural  de Junin - Huancayo - Huancayo, Na-
cionalidad  Peruana, Edad  36 años, Estado Civil  Soltera, 
Profesion u Ocupación  Docente de Inicial, Domicilio.     
UCV. 153  B - Lt. 3 Zona J  - A.H. Huaycan  - Ate - Lima.  
Pretenden contraer matrimonio civil ante el Alcalde 
de esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlos dentro 
del término de ocho días, en la forma prevista en el artí-
culo 253° del Código Civil. Ate, 06 de Febrero de 2025.
Abog.CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO        

Jefe de la Oficina de Registros Civiles      Q/B

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
EDICTO MATRIMONIAL
Art. 250 del Codigo Civil

EL CONTRAYENTE. YONI ABATT BARBOZA ESPINOZA, 
de   27 años de edad, Estado Civil Soltero, Natural de  Cajamarca 
-  Cutervo - Cutervo, Ocupación  Independiente, Nacionalidad 
Peruana, Domicilio      Jr. Chilca 370 Poeta Jose Galvez mz. 146 
Lt. 1 A - Villa Maria del Triunfo . LA CONTRAYENTE          LENNA 
GONZALES LINARES, de     25  años de edad, Estado Civil 
Soltera, Natural de  Loreto -  Maynas -  Iquitos, Ocupación   
Independiente, Nacionalidad Peruana, Domicilio    Jr. Francisco 
Bolognesi  163 -  Pueblo  J. Poeta José Galvez  - Villa Maria del 
Triunfo  .  Van a contraer matrimonio civil en está, municipalidad  
los que conozcan causales de Impedimento podrán denunciar 
conforme a Ley. De conformidad con el art. 253 del Código Civil 
establece que las personas que tengan interés legitimo, pueden 
oponerse a la celebración, cuando exista algún impedimento 
dentro del término de 8 días.  La oposición se formula  por 
escrito fundamentado la causa legal ante el Señor Alcalde de 
esta Municipalidad. La adulteración  de los datos personales 
dará  la nulidad del presente documento. Villa  María del Triunfo,  
06 de febrero del   2025.

Municipalidad Distrital de 
Villa Maria del Triunfo      

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
DIANA SANCHEZ VALENCIA

       SUBGERENTA  Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE VILLA MARIA 
DEL TRIUNFO

REF.: SUCESION INTESTA-
DA.- Ante esta notaria, se ha 
presentado JONATHAN EN-
MANUEL KILL VALENTIN, so-
licitando la Sucesión Intestada 
de quien en vida fuera su ma-
dre ROSA MELANIA VALENTIN 
VIDAL, fallecido el 30 de enero 
del 2021, en la ciudad de Lima. 
K190965. Lima, 04 de febrero 
del 2025. JORGE E. VELARDE 
SUSSONI - Abogado – Notario 
Público de Lima - JUAN DEL 
CARPIO 249 – SAN ISIDRO.

Escribe: Francisco Guzmán

La Asociación 
Peruana de 
Consumidores y 
Usuarios (Aspec) 
expresó su profunda 
preocupación por la 
creciente dificultad 
que enfrentan los 
adultos mayores para 
acceder a seguros 
de salud privados, 
una situación que 
pone en evidencia 
la deficiencia del 
sistema de atención 
a la salud brindado 
por el Estado.

A medida que los 
consumidores 
contratan seguros 
de salud privados, 
asumiendo el cos-

to año tras año, se enfrentan 
a un alarmante incremento 
en las tarifas de las pólizas 
al alcanzar los 60 años. 

INSOSTENIBLE
Este aumento, que ocurre 

sin justificación alguna, es 
insostenible para muchos, 
quienes a esta edad ya no 
cuentan con el mismo poder 
adquisitivo que tenían en su 

ASEGURADORAS SON ABUSIVAS

COSTO SE VUELVE IMPAGABLE 

Aumentan cuotas,
pólizas de seguro

 ALGO + 
PROTECCIÓN

“Los consumidores mere-
cen protección y respeto 
por parte de empresas de 
seguros, así como un com-
promiso real del Estado para 
proteger a nuestros adultos 
mayores. No podemos per-
mitir que se les deje atrás 
en un momento crítico de 
sus vidas”, finalizan.

de adultos mayores se ven 
obligados a abandonar sus 
seguros privados justo en 
la etapa de la vida en que 
requieren mayor atención 
médica”, indican.

A HOSPITALES
“A su vez, se ven forzados 

a acudir a hospitales públicos 
que ya están sobrecargados y 

juventud.

INACEPTABLE
“Es inaceptable que des-

pués de años de pago puntual 
por un servicio de salud, los 
adultos mayores vean cómo 
el costo se vuelve impagable 

justo en el momento 
en que más lo nece-
sitan y que nadie les 
explique las razones”, 
afirmó Crisólogo Cá-
ceres, presidente de la 
Aspec. 

ABANDONADO
“La consecuencia de esta 

situación es catastrófica: miles 

carecen de recursos necesa-
rios para brindar la atención 
adecuada”, manifestan.

Y solicitan de manera 
urgente al Ministerio de 
Salud (Minsa) y la Su-
perintendencia de Banca, 
Seguros y AFP (SBS) que 
tomen medidas efectivas 
para que el aumento de las 
tarifas de los seguros de 
salud privados no sea tan 
arbitrario e inhumano.

IMPLEMENTAR
La Aspec también ins-

tó a la implementación de 
políticas públicas que me-
joren el sistema de salud 
estatal a fin de asegurar 
que todos los ciudadanos 
tengan acceso a cuidados 
de calidad.� º


